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· noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 
1992), se hace pública notificación de los requeri
mientos de documentación, realizados por esta 
Dirección Provincial en relación con los expedien
tes de Pensiones No Contributivas, tramitados a 
nombre- de las personas que a continuación se 
relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica
ción_ en el último domicilio conocido, ésta no se ha 
podido practicar. 

Transcurridos diez días, contados a partirdeldía 
· siguiente al de la_ publicación de_l presente en el 
Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, se· 
originará la paralización del expediente. Y, transcu
rridos tres meses, sin que se realice las actividades 
necesarias para reanudarla tramitación, se proce
derá a declarar la caducidad del procedimiento 
iniciado para el reconocimiento de Pensión No 
Contributiva, conforme a lo dispuesto en el art. 92 de 
la Ley 30/1992 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común. 

Expte. 52/0000465-1/93, Apellidos y Nombre, 
Bouyemaa "Maadour", Ramdán, DNI/NIE, · 
45.295.351 W, Fecha citación, 13-3-2002. 

Expte. 52/0000060-1/02, Apellidos y Nombre, 
Heredia ~armona, José, DNI/NIE, 45.289.998P, 
Fecha citación, 9-4-2002. 

El Director Provincial. 
Avei'ino A. González Martínez. 

TESORERÍA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCIÓN PROVINCIAL 
NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA.DE 

APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS· 
1081.- El Jefe de la Unidad competente de la 

Tesorería General de la Seguridad Social, respeéto 
de los sujetos responsables que figuran en _ la · 
relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social 
cuya cuantía total· asciende a la cantidad que 
asiniismose indica en la citada relación, ha dictado 
la siguiente. 

Providencia de Apremio: En uso de la facultad 
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de 
la Seguridad Sociai, Texto Refundido aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1 /1994, de 20 de junio 
(B.O.E. 29-6-9~) y el artículo 11 O del Reglament9 
General de Recaudación de los Recursos del-Sis
tema de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1637/1995, de6de octubre (B.O.E. 24-10-
95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del 
deudor. 

Por habér resultado infructuosas las gestiones 
tendentes a la determinación del actual domicilio 
del deudor, procede practicar la notificación de la 
providencia de apremio, conforme prevé el artículo 
109 del Reglamento General de Recaudación, me
diante la publicación del presente anuncio en el 
tablón de edicfos del Ayuntamiento del último domi
éilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial 
correspondiente. 

La presente notificación se publica con el fin de 
requerir al deudor _para que efectúe el pago de la 
deuda e_n el plazo de quince días ante la correspon
diente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la 
advertencia de que en caso contrario se procederá· . 
·aI embargo de los bienes del deudor en cantidad 
bastante para el pago de la deuda ·por principal, 
recargo de apremio, intereses en su caso, y costas 
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, así como para solicitar su 
comparecencia en el plazo de 8 días por si o por 
medio de representante, con la advertencia de que 
si esta no se produce, se le tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la 
substanciación del procedimiento, sin perjuicio del 
derecho que le asiste a comparecer, conforme 
.dispone el artícúlo 109.4 d~I citado Reglamento 
General. 

Contra el presente acto, que no agota la vía 
administrativa, podrá foánularse op~sición al apre
mio dentro del plazo de los quince días siguientes 
al de su notificación, ante el mismo órgano que le 
dictó, por alguna de las causas señaladas en el 
artículo 34.2 de la Ley General de.la Seguridad 

· Social citada anteriormente, debidamente justifica
das, suspendiéndose el procedimiento de apremio 
hasta la resolución de la oposición. 

Asimismo, y dentro del mes siguiente ála lecha 
_ d~ publicación de este anunció, podrá interpo11erse 
recurso ordinario ante el órgano superior jerárquico 
del que dictó el acto, que no suspenderá el proce
dimiento de apremio, salvo que se realice él pago de 
la deuda perseguida, se garantice con aval suficien
te o se consigue su importe incluido el recargo de 
apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a 
cuenta de las costas reglamen-tariamente estable-

. cidas, a disposición de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, conform~ a lo previsto en el 
artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguri
dad Social. 

Melilla, a 30 de Abril de 2002. 
El Jefe de Servicio Notificación Impugnaciones. 

José M. ª Carbonero·González. 


